
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
    
Villavicencio–Meta, dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés 

 
 

Cesación Efectos Civiles del Matrimonio Religioso  
No. 50001-31-10-001-2023-00088-00 

 
Demandante: Lina María Bedoya Ordóñez 

 
Demandado: Giovanni Arles González Castaño  

 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del Código 
General del Proceso, se corrige el nombre del demandado en el 
auto admisorio de la demanda, así: 
 
Se admite la demanda de Divorcio y/o Cesación de los Efectos 
Civiles del matrimonio religioso, presentada por la señora Lina 
María Bedoya Ordóñez contra el señor Giovanni Arles González 
Castaño.  
 
Notifíquese este proveído al demandado, junto con el admisorio. 
 

 
Notifíquese, 

 
 

 
PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA 

Juez 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 95 del 17_/NOVIEMBRE 
/2023___ 

 

STELLA RUTH BELTRÁN GUTÍERREZ 

Secretaria 


